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judicial señalado por la parte acto- 
ra -Agré e 

mentación acompañada..- Actué el 
señor Dr. Luis Ron Villavicencio y 
Dr. Jaime Torres Carrera en cali- 
dad de Secretario y Oficial Mayor 
encargado respectivamente, de 
conformidad con lo dispuesto por 
el Consejo Nacional de Judicatura. 
mediante oficio No, 226-07-CRH- 
CNJ-ES de: 5 marzo del 2007.- 
NOTIFIQUESE.- f.-) DRA. MARIA 
MERCEDES PORTILLA JUEZ 
Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, advirtién- 
dole de la obligación que tiene 
de señalar casillero Judicial en el 
palacio de justicia de esta ciudad 

de Quito , para recibir p: j 
notificaciones judiciales que le 
corresponda. 
DR. LUIS RON VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/72597/4 

e 

R del E 

A: MARIO MARCELO RAMIREZ 
BLACIO con la demanda Verbal 
Sumaria de DIVORCIO, propues- 
ta por SANDRA ISABEL MUÑOZ 
VELEZ por cuanto la actora ha 
declarado bajo juramento que 
desconoce su domicilio: 
JUICIO NRO. 0064.2010 
ACTOR: SANDRA ¡SABEL MUÑOZ 
VELEZ 
DEMANDADA: MARIO MARCELO 
RAMIREZ BLACIO 
JUICIO; DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMRIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: DR. LUIS VILLACIS 

* CANSECO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE .TUNGURAHUA. Ambato, 
martes 23 de febrero del 2010, 
las 16h08.- VISTOS: La demanda 
presentada por SANDRA (SABEL 
MUÑOZ VELEZ es clara y legal 
por lo que se la acepta al trámi- 
te verbal sumario; y par haberse 
declarado bajo juramento laimpo- 

la parte actora ha dado cumpli | 
miento a lo ordenado en decreto 
anterior, la di di teced 

es clara y reúne los requisitos de 
Ley.- En consecuencia es proce- 
dente el trámite en juicio Verbal 
Sumario de Divorcio, por tanto 
cftese con el contenido del escri- 
to de demanda y esta providen- 
cia at demandado señor JORGE 
PATRICIO NAVAS NABAS, por la 
prensa en uno de fos diarios de 
trayor circulación que se editan 
en esta ciudad y en la ciudad de 
Quito, Provincia de Pichincha. 
Conforme lo dispone el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil y en 
concordancia con el Art, 119 del 
Código Civil, mediando entre una 
y Acaci ho días por lo 

menos.- Con la insinuación hecha 
en la demanda, respecto al nom- 
bramiento de Curador Ad-Litem 
para la menor KARLAFERNANDA 
NAVAS CHIMBORAZO se dispone 
que con todo lo actuado se oiga 
a uno de los señores Agentes 
Fiscales del Cantón.- Agréguese la 
documentación adjunta..- Tómese 
en cuenta el casillero judicial 
señalado y la autorización dada a 
su defensor. Hágase saber.- 
f. Dr. Edgardo Lara Averos. JUEZ 
Lo que comunico a usted para los 
fines legales, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para sus poste 
riores notificaciones. | 
ALICIA FAREZ DE CORNEJO 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
OCTAVO DE 1O CIVIL DE 
PICHINCHA 
130699/8f 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CÍTESE A LA SEÑORA CECILIA 
DE LOURDES CHANGO BOADA 
CON LA SIGUIENTE DEMANDA 
DE DIVORCIO 
CAUSA: NRO. 928 DEL AÑO 
2009 . 
ACTOR: LUIS ARTURO MEJÍA 
CABASCANGO 

  la residen- A: CECILIA DE 
ela actual del demandado, cítese LOURDES CHANGO BOADA 
por la prensa a MARIO MARCELO — PROVIDENCIA: 
RAMIREZ BLACIO, mediante tres 
publicaciones, en un diario tanto 

"de esta ciudad de Ambato corno 
de Quito de conformidad con lo 
dispuesto en el Art, 119 del Código 
Civil. Agréguese a los autos los 
documentos adjuntos. Tómese en 

JUZGADO DÉCIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 
Cayambe, a 30 de noviembre 
del 2009, las 14H45.- En mi cali- 
dad de Juez encargado de esta 
Judicatura, mediante Acción de 
Personal No. 2583-DP-DPP, de   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA OPERACION 
LOGISTICA RICHLOGISTICS CIA. LTDA. 

La compañía OPERACION LOGISTICA RICHLOGISTICS 
CIA, LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 25 de Febrero de 2010, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q.10.001121 de 22 de Marzo de 2010. 
s 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 
de PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$1,00 

3.-OBJETO.-Elobjetodelacompañíaes:A)LAPRESTACION 

DE SERVICIOS TECNICOS “Y ESPECIALIZADOS EN 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION, EMBALAJE Y 
COMPRA DE TODA CLASE DE PRODUCTOS, TALES 
COMO DE USO FARMACEUTICO.... 

Quito, 22 de Marzo de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SAEYC O 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
MILAMECUADOR S.A. . 

La compañía MILAMECUADOR S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del Distrito 

* Metropolitano de Quito, el 11 de Marzo de 2010, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución 

SC.1J.DJC.Q.10.001076 de 18 de Marzo de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de 
PICHINCHA 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Acciones 

10.000 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA 

COMERCIALIZACION Y COMPRAVENTA DE TODA 
CLASE DE BIENES Y PRODUCTOS ELABORADOS Y 
SEMIELABORADOS, PARA USO INDUSTRIAL, COMERCIAL, 
Y DOMESTICO, EN LA INDUSTRIA QUIMICA Y DE PINTURAS, 
TANTO AL POR MAYOR COMO AL MENUDEO; 

Quito, 18 de Marzo de 2010 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 

A.A./24426     
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